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ACTOR: PODER JUD1p1AL DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMl~E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinunve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
1 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta comb Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 1 

Anexo en copia certificada: ! 

Nombramiento de Samuel Sotelo Salgado como Consejer9 J~o del 
Poder Ejecutivo de Morelos, expedido el uno de _octubre d~ mil 
dieciocho. · · 1 · 

Registro 

000772 

. ... . . . : ' . ' 
Do~u~entales recibidas ~I ocho de enero.d~l:,prese.nt~ ~-· . . .- · 1a Oficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste ·· 

1 

. . ' 

Ciudad de México, a nuevé de~enero de d0s~cinu8ve. 
. . 1 - . 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos leg~les, 1 el escrito y el anexo de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder ~tivo de Mire los, ·a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta1, cumpliendo el requerimiento formulado 

mediante proveído de veintinueve de .. ~mbre de dos mil ieciocho y manifestando, en 

esencia, que a la fechá no se ha re~ el .. decr~to·_legislalivo de pensión referente al 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto, por lb que, en el ámbito de sus 

atribuciones, no puede llevar a ~su promulgación y publiJación. 

Ello, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero2, 4J, párrafo primero3, y 504 de 
1 

la Ley Reglamentaria de ~cciones 1 y 11 del Artículo 105 ~e la Constitu?ió~ Política de 

los Estados Unidos Mexicall'os. . . 1 

1 

-- - - , 1 ~-, i \ \ ,,..- o· .. 1 
. . I' '.-'· ·-·I (, . 11__ ' l\I 

' - . - 1 • _..,. 1 ._, . / ' - .• 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del¡precepto y fracciones siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: . 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 1 

11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, ',en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un,idos Mexicanos; ( ... ) 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado ~eberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lbs rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juiciojgoza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 1 

3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en. ~I plazo otor~?do P?r la senten~ia,_ del c,umplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien\ resolvera s1 aquella ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. \ 
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Atenfo a lo arlterior, con fundam~nto er artículo 297, fr1cción 15, del Códi~o Federal 

de Proced.\rnientos Civiles, dk ap~icaci~n suPleto~ia, de confdrmidad con el nu~eral 16 de 

la ley de 1b materia, requiér~se al Pqder i1gis!ativo de Mbrelos, con copiajsimple del 

escrito de1c4enta, para qu!) dentro d¿I plazp de!!liez días ~ábiles, contados f partir del 

siguiente ~I en que surta efepo,s la n4tifica9ión 9e1 presente acuerdo, mantties¡e lo que a 

su derecho convenga en rel~tc1on con¡ lo ex~resado por el P@der E1ecut1vo cje~I Estado, en 

el entendi~o:de que deberá 
1

rnpentar fopia ~ertiJicada de la~ documentales qut acrediten 

su dicho. · ¡ 1 
1 

: 

1 

1 1 1 

. . • 1 ' 

Finalmente, con apoy en el a~ículor 287f del mencionado código federal, en su 
' 1 ' 1 

momento,¡ hágase la certific .ción del ~lazo ?torga.do en este[ proveído. . 
1 1 . 1 1 

1 1 

Notiflquese. 1 
; ¡ 
; 1 i 

¡ 1 i 1 1 

Lo p.roveyó y firma el nini!;tro ~rtur9 Zaldívar lelo t1e Larrea, Pre!;ii~ente de la 

Suprema¡ Co1rte die JUJstici a de1 la ~ació?, qu,ien actúa c~~ Leticia 
1

Guzrnár Miranda, 

Secretaria .. 1 cla la Sección de Tr~mite ~e Co?trovyrsias Con ¡tt~onal s y de 4cc;i nes de 

lnconstitucionalidad de la SLJbsecretJría G~nera:I de Acue 
1
bs .~e e e Alto Tr'bun ue 

da fe. 1 

.• ~ •• •. • 1 , . ~ !<~ }~11 / . 
. ~~ 1 )~ 1 .--!!llWI~ 1 ,,. ; . -~ -~~~!~ ! / 

. ..d~~· . 1 ! : / 
·~~~ 

. 1 

5 Artículo 297 del Código Federal 1dE) Prodedimi~nt1os ¡G~viles. Cua1do la ley no señale tírrnino para la 
prá~tica ,de.algún acto judicial o Pi3.ra el ejerc/cio de algún :derecho, se tendrán por señalados l¡°s siguientes: 
l. Diez d1as~ para pru~bas, y( ... ) ¡ ¡ 

1 

J i 
6 Artículo 1. de la LE~Y Reglamentall'ia de lasiFracciones 1y111 del Artíc lo 1105 de la Const.itur~ión Fedleral. 
La Suprem~ Corte ele Justicia de ¡1a Nación conoceré. y resolverá con ba$e en las disposiciones del presente 
Título, las controveirsias constit~1cionales ~ las a6ciones de inconstitucionalidad a quE! sf, refieren las 
fraccio.ri~~ 1y11 del artículo 1'0.5:de la Con~titució~ Pol~t.ic:a de los E:'.sthdos Uni.do.s Mexica~~)S. A falta de 
d1spos1c1on expresa, se estara a las prievenclones d

1

el Cod1go Federal db Proced1m1entos CIVI es. 
7 A11ículo :zs·7 dell G6digo Federa~ de Pll'oic~dimientos t:iviles. En lo~ autos se asentará ra ón del día en 
que comiet1za a correr un términd y del en qJe deb~ concluir. La consta~1cia deberá asentarse/precisamente 
el día en qLJ. e surta sus efectos. I~ notificació~ de la reso. lu.ción en que s~. conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo Ele hará en el caso del ·~rtículo anterior. 1 

• • 

1 

La falta de '.la razón no surte más efectos qué los de la responsabilidad tlel omiso. i 
1 1 ' 1 

. 2 1 

 
 
 
 
 




